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COMUNICADO DE PRENSA(*) 
 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos celebró en su sede en San José, 
Costa Rica su LXXIII Período Ordinario de Sesiones del 20 de noviembre al 1 de 
diciembre de 2006. Durante este período de sesiones la Corte conoció, entre 
otros, los siguientes asuntos: 
 
1. Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana. Sentencia 
de Interpretación. El día 23 de noviembre de 2006 la Corte dictó sentencia sobre 
la solicitud de interpretación de la Sentencia emitida por la Corte el 8 de septiembre 
de 2005 sobre las excepciones preliminares, el fondo, las reparaciones y costas en el 
presente caso. En la mencionada sentencia de interpretación el Tribunal: 
 

DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, 
 
1. Desestimar por improcedente la demanda de interpretación de la 
Sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas en el 
Caso de las Niñas Yean y Bosico interpuesta por el Estado, debido a que no se 
adecua a lo previsto en los artículos 67 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos y 29.3 y 59 del Reglamento de la Corte, en los términos de 
los párrafos 20 a 24 de la […] Sentencia. 

 
2. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. 
Perú. Sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. El día 
24 de noviembre de 2006 la Corte dictó sentencia sobre las excepciones 
preliminares, el fondo y las reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ], 
 
por unanimidad: 
 
1. Desestimar las excepciones preliminares interpuestas por el Estado, en 
los términos de los párrafos 58 a 60, 65 a 71 y 75 a 78 de la […] Sentencia.  
 
DECLAR[Ó], 
 
por unanimidad, que: 
 

                                                 
(*) El contenido de este comunicado es responsabilidad de la Secretaría de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. El texto oficial de los documentos reseñados puede 
obtenerse mediante solicitud escrita dirigida a la Secretaría, en la dirección que se adjunta o a 
través del sitio web: http://www.corteidh.or.cr 
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2. El Estado violó, en perjuicio de las 257 víctimas enunciadas en el 
Anexo de la […] Sentencia, los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en 
relación con la obligación general de respetar y garantizar los derechos y el 
deber de adoptar disposiciones de derecho interno establecidas en los artículos 
1.1 y 2 de la misma, en los términos de los párrafos 106 a 132 de [la] 
Sentencia. 
 
3. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
Y DISP[USO], 
 
por unanimidad, que: 
 
4. El Estado debe garantizar a las 257 víctimas enunciadas en el Anexo 
de la […] Sentencia el acceso a un recurso sencillo, rápido y eficaz, para lo 
cual deberá constituir a la mayor brevedad un órgano independiente e 
imparcial que cuente con facultades para decidir en forma vinculante y 
definitiva si esas personas fueron cesadas regular y justificadamente del 
Congreso de la República o, en caso contrario, que así lo determine y fije las 
consecuencias jurídicas correspondientes, inclusive, en su caso, las 
compensaciones debidas en función de las circunstancias específicas de cada 
una de esas personas, en los términos de los párrafos 148, 149 y 155 de [la] 
Sentencia. Las decisiones finales del órgano que se cree para dichos efectos 
deberán adoptarse dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de la […] Sentencia. 
 
5. El Estado debe pagar, dentro del plazo de un año, contado a partir de 
la notificación de la […] Sentencia, la cantidad fijada en el párrafo 151 de la 
[…] Sentencia, a favor de las 257 víctimas cuyos nombres se encuentran en el 
Anexo de la […] Sentencia, por concepto de daño inmaterial, en los términos 
de los párrafos 156 y 158 a 161 del […] fallo. 
 
6. El Estado debe pagar, dentro del plazo de un año, contado a partir de 
la notificación de la […] Sentencia, las cantidades fijadas en el párrafo 154, 
por concepto de costas, en los términos de los párrafos 157 a 161 de la […] 
Sentencia. 
 
7. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia y dará 
por concluido el […] caso una vez que el Estado haya ejecutado lo dispuesto 
en la misma. Dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de 
[la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las 
medidas adoptadas para darle cumplimiento, en los términos del párrafo 162 
de la misma. 
 
Los Jueces Sergio García Ramírez y Antônio Augusto Cançado Trindade 
hicieron conocer a la Corte sus Votos Razonados, los cuales acompañan la […] 
Sentencia. 
 

3. Caso Acevedo Jaramillo y otros vs. Perú. Sentencia de Interpretación. El 
día 24 de noviembre de 2006 la Corte dictó sentencia sobre las tres solicitudes de 
interpretación de la Sentencia sobre las excepciones preliminares, el fondo, las 
reparaciones y costas dictada por el Tribunal el 7 de febrero de 2006  en el presente 
caso. En la mencionada sentencia de interpretación el Tribunal:: 

 
DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, 
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1. Declarar inadmisibles las solicitudes de interpretación o aclaración de 
la Sentencia de excepciones preliminares, fondo y reparaciones que emitió el 
Tribunal el 7 de febrero de 2006 realizadas con posterioridad al vencimiento 
del plazo dispuesto en el artículo 67 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en los términos del párrafo 24 de la […] Sentencia de 
interpretación. 
 
2. Determinar el sentido y alcance de lo dispuesto en los párrafos 232, 
235, 236, 245, 248, 249, 253, 259, 265, 270, 275 y en el punto resolutivo 
tercero de la Sentencia de excepciones preliminares, fondo y reparaciones que 
emitió el Tribunal el 7 de febrero de 2006 en el caso Acevedo Jaramillo y 
otros, referidos a las víctimas de este caso, en los términos de los párrafos 36 
a 60 de la […] Sentencia de interpretación. 
 
3. Desestimar por improcedente las demandas de interpretación de la 
Sentencia de excepciones preliminares, fondo y reparaciones que emitió el 
Tribunal el 7 de febrero de 2006 en el caso Acevedo Jaramillo y otros, en lo 
relativo a las solicitudes de inclusión de víctimas, debido a que no se adecuan 
en sus términos a lo previsto en los artículos 67 de la Convención y 29.3 y 59 
del Reglamento de la Corte.   
 
4. Determinar el sentido y alcance de lo dispuesto en los párrafos 321 y 
322 y en los puntos resolutivos decimosegundo y decimotercero de la 
Sentencia de excepciones preliminares, fondo y reparaciones que emitió el 
Tribunal el 7 de febrero de 2006 en el caso Acevedo Jaramillo y otros, 
referidos a los plazos para que el Estado efectúe los pagos por concepto de 
daño inmaterial y el reintegro de costas y gastos, en los términos de los 
párrafos 74 a 81 de la […] Sentencia de interpretación. 

 
4. Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú. Sentencia de fondo, 
reparaciones y costas. El día 25 de noviembre de 2006 la Corte dictó sentencia 
sobre el fondo, las reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECLAR[Ó], 
 
Por unanimidad, que: 
 
1. Admite el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado por los hechos del 6 al 9 de mayo de 1992. 
 
2. La […] Sentencia comprende y se pronuncia tanto sobre los hechos del 
6 al 9 de mayo de 1992, como acerca de los ocurridos con posterioridad a esta 
última fecha. 
 
3. El Estado violó el derecho a la vida consagrado en el artículo 4 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 
1.1 de la misma, en perjuicio de los 41 internos fallecidos identificados, cuyos 
nombres se encuentran incluidos en el Anexo 1 de víctimas de la […] 
Sentencia que para estos efectos forma parte de ésta, en los términos de los 
párrafos 231 a 258 de la misma. 
 
4. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, y en conexión con los artículos 1, 
6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
en perjuicio de los 41 internos fallecidos identificados y de los internos que 
sobrevivieron, cuyos nombres se encuentran incluidos en el Anexo 2 de 
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víctimas de la […] Sentencia que para estos efectos forma parte de ésta, en 
los términos de los párrafos 262 a 350 de la misma. 
 
5. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares de los internos 
determinados en los párrafos 336, 337, 340 y 341 e identificados en el Anexo 
2 de víctimas de la […] Sentencia que para estos efectos forma parte de ésta, 
en los términos de los párrafos 334 a 350 de la misma. 
 
6. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
conexión con los artículos 7.b) de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de los 
familiares inmediatos de los 41 internos fallecidos identificados, de los internos 
sobrevivientes y de los familiares de los internos determinados en los párrafos 
336, 337, 340 y 341 e identificados en el Anexo 3 de víctimas de la […] 
Sentencia que para estos efectos forma parte de ésta, en los términos de los 
párrafos 372 a 408 de la misma. 
 
7. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
Y DECID[IÓ], 
 
Por unanimidad, que: 
 
8. El Estado debe, en un plazo razonable, investigar efectivamente los 
hechos denunciados en el […] caso, identificar y, en su caso, sancionar a los 
responsables, para lo cual debe abrir los procesos pertinentes y conducir 
eficazmente los procesos penales que se encuentran en trámite así como los 
que se llegaren a abrir, adoptar todas las medidas necesarias que permitan el 
esclarecimiento de todos los hechos del […] caso, con el propósito de 
determinar la responsabilidad intelectual y material de quienes participaron en 
dichas violaciones, y divulgar públicamente los resultados de estos procesos 
penales, en los términos de los párrafos 436 a 442 y 460 de la […] Sentencia. 
 
9.  El Estado debe establecer, en un plazo razonable, los medios 
necesarios para asegurar que la información y documentación relacionada con 
investigaciones policiales relativa a hechos muy graves se conserve de forma 
tal que sea posible llevar a cabo las correspondientes investigaciones, en los 
términos de los párrafos 442 y 460 de la […] Sentencia. 
 
10. El Estado debe realizar todas las actuaciones necesarias y adecuadas 
para garantizar de manera efectiva la entrega de los restos de la víctima Mario 
Francisco Aguilar Vega a sus familiares, dentro de un plazo de seis meses, y 
debe cubrir todos los gastos de entrega así como los gastos de entierro en los 
que los familiares puedan incurrir, en los términos de los párrafos 443 y 460 
de la […] Sentencia. 
 
11. El Estado debe adoptar, en un plazo razonable, todas las medidas 
necesarias para asegurar que todos los internos que fallecieron como 
consecuencia del ataque sean identificados y sus restos entregados a sus 
familiares, de acuerdo con su legislación interna. En caso de que se llegue a 
identificar otros internos fallecidos, sus familiares podrán hacer las 
reclamaciones correspondientes en el derecho interno. 
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12. El Estado debe, dentro del plazo de un año, realizar un acto público de 
reconocimiento de su responsabilidad internacional en relación con las 
violaciones declaradas en [la] Sentencia en desagravio a las víctimas y para 
satisfacción de sus familiares, en una ceremonia pública, con la presencia de 
altas autoridades del Estado y de las víctimas y sus familiares, y debe difundir 
dicho acto a través de los medios de comunicación, incluyendo la difusión en la 
radio y televisión, en los términos de los párrafos 445 y 462 de la […] 
Sentencia. 
 
13. El Estado debe brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de 
salud especializadas, el tratamiento médico y psicológico requerido por las 
víctimas  y los familiares, incluyendo los medicamentos que éstos requieran, 
tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos después de 
una evaluación individual, en los términos de los párrafos 449 y 461 de la […] 
Sentencia. 
 
14. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, la cantidad fijada 
en el párrafo 450 de la […] Sentencia a las víctimas que acrediten tener su 
domicilio en el exterior y prueben ante los órganos internos competentes, que 
con motivo de los hechos del […] caso necesitan recibir un tratamiento médico 
o psicológico adecuado, en los términos de los párrafos 450 y 461 de la […] 
Sentencia. 
 
15. El Estado debe diseñar e implementar, en un plazo razonable, 
programas de educación en derechos humanos dirigidos a agentes de las 
fuerzas de seguridad peruanas, sobre los estándares internacionales aplicables 
en materia de tratamiento de los reclusos, en los términos de los párrafos 452 
y 460 de la […] Sentencia. 
 
16. El Estado debe asegurar, dentro del plazo de un año, que todas las 
personas declaradas como víctimas fallecidas en la […] Sentencia se 
encuentren representadas en el monumento denominado “El Ojo que Llora”, 
para lo cual debe coordinar con los familiares de las referidas víctimas la 
realización de un acto, en el cual puedan incorporar una inscripción con el 
nombre de la víctima como corresponda conforme a las características de 
dicho monumento, en los términos de los párrafos 454 y 463 de la […] 
Sentencia. 
 
17. El Estado debe, dentro del plazo de seis meses, publicar en el Diario 
Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el 
capítulo relativo a los Hechos probados de [la] Sentencia, sin las notas al pie 
de página, y la parte resolutiva de [la] Sentencia, así como difundir las 
referidas partes de la […] Sentencia a través de una emisora radial y un canal 
de televisión, ambos de amplia cobertura nacional, al menos en dos ocasiones 
con un intervalo de dos semanas entre cada una, en los términos de los 
párrafos 446, 447 y 459 de la […] Sentencia. 
 
18. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, la cantidad fijada 
en el párrafo 424 de la […] Sentencia, por concepto del daño material causado 
a los 41 internos fallecidos identificados, en los términos de los párrafos 424, 
457, 465, 466, 467 y 468. 
 
19. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, las cantidades 
fijadas en el párrafo 425 de la […] Sentencia, por concepto de daño material 
de los internos sobrevivientes, en los términos de los párrafos 425, 426, 457, 
465, 466, 467 y 468 de la misma. 
 
20. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, las cantidades 
fijadas en los párrafos 427 y 428 de la […] Sentencia, por concepto de daño 
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material causado a los familiares de los internos por gastos de búsqueda y 
gastos de entierro, en los términos de los párrafos 427, 428, 457, 465, 466, 
467 y 468. 
 
21. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, las cantidades 
fijadas en el párrafo 433 de la […] Sentencia, por concepto del daño inmaterial 
de cada una de las 41 víctimas fallecidas identificadas y de las víctimas 
sobrevivientes, en los términos de los párrafos 433, 434, 458, 465, 466, 467 y 
468 de la misma. 
 
22. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, las cantidades 
fijadas en el párrafo 433 de la […] Sentencia, por concepto del daño inmaterial 
correspondiente a los familiares inmediatos de las 41 víctimas fallecidas 
identificadas, en los términos de los párrafos 433, 434, 458, 465, 466, 467 y 
468 de la misma. 
 
23. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, las cantidades 
fijadas en el párrafo 433 de la […] Sentencia, por concepto del daño inmaterial 
correspondiente a los familiares declarados víctimas de la violación al artículo 
5 de la Convención Americana determinados en los párrafos 336, 337, 340 y 
341 e identificados en el Anexo 2 de víctimas de la […] Sentencia que para 
estos efectos forma parte de ésta, en los términos de los párrafos 433, 434, 
458, 465, 466, 467 y 468 de la misma. 
 
24. Supervisará la ejecución íntegra de [la] Sentencia, y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del plazo de 18 meses, 
contado a partir de la notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a 
la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento, en 
los términos del párrafo 469 de la […] Sentencia.   
 
Los Jueces García Ramírez y Cançado Trindade hicieron conocer a la Corte sus 
Votos Razonados sobre el punto resolutivo sexto. Dichos votos acompañan [la] 
Sentencia. 
 

5. Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia. Sentencia de 
Interpretación. El día 25 de noviembre de 2006 la Corte dictó sentencia sobre las 
solicitudes de interpretación presentadas por el Estado de Colombia y los 
representantes de los familiares de las víctimas, en relación con la Sentencia de 31 
de enero de 2006 sobre el fondo, las reparaciones y costas dictada en el presente 
caso. En la mencionada sentencia de interpretación el Tribunal:: 
 

DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, 
 
1. Que se desestima por improcedente la demanda de interpretación de 
la Sentencia sobre fondo, reparaciones y costas, planteada por los 
representantes, en los términos de los párrafos 21 a 28 de la […] Sentencia de 
interpretación. 
 
2. Que el sentido y alcance de lo dispuesto en el párrafo 240 literal a) de 
la mencionada Sentencia, en relación con los puntos resolutivos décimo sexto 
y décimo séptimo de la misma, ha sido determinado en los párrafos 32 a 35 
de la […] Sentencia de interpretación. 
 
3. Que el sentido y alcance de lo dispuesto en los párrafos 275, 276 y 
287 de la mencionada Sentencia, en relación con el punto resolutivo décimo 
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segundo de la misma, ha sido determinado en los párrafos 39 a 49 de la […] 
Sentencia de interpretación. 

 
6. Caso Nogueira Carvalho vs. Brasil. Sentencia de excepciones preliminares 
y fondo. El día 28 de noviembre de 2006 la Corte dictó sentencia sobre las 
excepciones preliminares y el fondo en el presente caso, en la cual: 
 

DECLAR[Ó],  
 
Por unanimidad, que  
 
1. Desestima las dos excepciones preliminares interpuestas por el Estado, 
de conformidad con los párrafos 40 al 46 y 50 al 54 de la […] Sentencia. 
 
2. En razón del limitado soporte fáctico con que cuenta la Corte, no 
quedó demostrado que el Estado violó en el presente caso los derechos a las 
Garantías Judiciales y a la Protección Judicial consagrados en los artículos 8 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por las razones 
expuestas en los párrafos 74 al 81 de la […] Sentencia.  
 
Y DECID[IÓ],  
 
Por unanimidad,  
 
3. Archivar el expediente. 
 

7. Caso La Cantuta vs. Perú. Sentencia de fondo, reparaciones y costas. El día 
29 de noviembre de 2006 la Corte dictó sentencia sobre el fondo, las reparaciones 
y costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, 
 
1. Admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado por la violación de los derechos a la vida, integridad personal y 
libertad personal, consagrados en los artículos 4, 5 y 7 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación de respetar 
los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de 
Hugo Muñoz Sánchez, Dora Oyague Fierro, Marcelino Rosales Cárdenas, Bertila 
Lozano Torres, Luis Enrique Ortiz Perea, Armando Richard Amaro Cóndor, 
Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heráclides Pablo Meza, Juan Gabriel Mariños 
Figueroa y Felipe Flores Chipana, en los términos de los párrafos 40, 41, 43, 
44 y 52 de la […] Sentencia. 
 
2. Admitir el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado por la violación de los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención Americana, en relación con la obligación de respetar los derechos 
establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en los términos de los párrafos 
40 a 44 y 53 de la […] Sentencia. 
 
DECLAR[Ó]: 
 
Por unanimidad, que: 
 
3. El Estado violó el derecho a la vida, integridad personal y libertad 
personal, consagrados en los artículos 4.1, 5.1 y 5.2 y 7 de la Convención 
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Americana sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación de respetar 
los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de 
Hugo Muñoz Sánchez, Dora Oyague Fierro, Marcelino Rosales Cárdenas, Bertila 
Lozano Torres, Luis Enrique Ortiz Perea, Armando Richard Amaro Cóndor, 
Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heráclides Pablo Meza, Juan Gabriel Mariños 
Figueroa y Felipe Flores Chipana, en los términos de los párrafos 81 a 98 y 
109 a 116 de la […] Sentencia.  
 
4. No hay hechos que permitan concluir que el Estado haya violado el 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, consagrado en el 
artículo 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por las 
razones expuestas en los párrafos 117 a 121 de la […] Sentencia. 
 
5. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con la obligación de respetar los derechos establecida en el artículo 1.1 de 
dicho tratado, en perjuicio de Antonia Pérez Velásquez, Margarita Liliana 
Muñoz Pérez, Hugo Alcibíades Muñoz Pérez, Mayte Yu yin Muñoz Atanasio, 
Hugo Fedor Muñoz Atanasio, Carol Muñoz Atanasio, Zorka Muñoz Rodríguez, 
Vladimir Ilich Muñoz Sarria, Rosario Muñoz Sánchez, Fedor Muñoz Sánchez, 
José Esteban Oyague Velazco, Pilar Sara Fierro Huamán, Carmen Oyague 
Velazco, Jaime Oyague Velazco, Demesia Cárdenas Gutiérrez, Augusto Lozano 
Lozano, Juana Torres de Lozano, Víctor Andrés Ortiz Torres, Magna Rosa Perea 
de Ortiz, Andrea Gisela Ortiz Perea, Edith Luzmila Ortiz Perea, Gaby Lorena 
Ortiz Perea, Natalia Milagros Ortiz Perea, Haydee Ortiz Chunga, Alejandrina 
Raida Cóndor Saez, Hilario Jaime Amaro Ancco, María Amaro Cóndor, Susana 
Amaro Cóndor, Carlos Alberto Amaro Cóndor, Carmen Rosa Amaro Cóndor, 
Juan Luis Amaro Cóndor, Martín Hilario Amaro Cóndor, Francisco Manuel 
Amaro Cóndor, José Ariol Teodoro León, Edelmira Espinoza Mory, Bertila Bravo 
Trujillo, José Faustino Pablo Mateo, Serafina Meza Aranda, Dina Flormelania 
Pablo Mateo, Isabel Figueroa Aguilar, Román Mariños Eusebio, Rosario Carpio 
Cardoso Figueroa, Viviana Mariños Figueroa, Marcia Claudina Mariños 
Figueroa, Margarita Mariños Figueroa de Padilla, Carmen Chipana de Flores y 
Celso Flores Quispe, en los términos de los párrafos 81 a 98 y 122 a 129 de la 
[…] Sentencia. 
 
6. El Estado violó el derecho a las garantías judiciales y a la protección 
judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación de respetar los 
derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de 
Antonia Pérez Velásquez, Margarita Liliana Muñoz Pérez, Hugo Alcibíades 
Muñoz Pérez, Mayte Yu yin Muñoz Atanasio, Hugo Fedor Muñoz Atanasio, Carol 
Muñoz Atanasio, Zorka Muñoz Rodríguez, Vladimir Ilich Muñoz Sarria, Rosario 
Muñoz Sánchez, Fedor Muñoz Sánchez, José Esteban Oyague Velazco, Pilar 
Sara Fierro Huamán, Carmen Oyague Velazco, Jaime Oyague Velazco, 
Demesia Cárdenas Gutiérrez, Augusto Lozano Lozano, Juana Torres de Lozano, 
Víctor Andrés Ortiz Torres, Magna Rosa Perea de Ortiz, Andrea Gisela Ortiz 
Perea, Edith Luzmila Ortiz Perea, Gaby Lorena Ortiz Perea, Natalia Milagros 
Ortiz Perea, Haydee Ortiz Chunga, Alejandrina Raida Cóndor Saez, Hilario 
Jaime Amaro Ancco, María Amaro Cóndor, Susana Amaro Cóndor, Carlos 
Alberto Amaro Cóndor, Carmen Rosa Amaro Cóndor, Juan Luis Amaro Cóndor, 
Martín Hilario Amaro Cóndor, Francisco Manuel Amaro Cóndor, José Ariol 
Teodoro León, Edelmira Espinoza Mory, Bertila Bravo Trujillo, José Faustino 
Pablo Mateo, Serafina Meza Aranda, Dina Flormelania Pablo Mateo, Isabel 
Figueroa Aguilar, Román Mariños Eusebio, Rosario Carpio Cardoso Figueroa, 
Viviana Mariños Figueroa, Marcia Claudina Mariños Figueroa, Margarita Mariños 
Figueroa de Padilla, Carmen Chipana de Flores y Celso Flores Quispe, en los 
términos de los párrafos 81 a 98 y 135 a 161 de la […] Sentencia. 
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7. El Estado incumplió su obligación de adoptar disposiciones de derecho 
interno a fin de adecuar la normativa interna a las disposiciones de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, establecida en el artículo 2 
de la misma, en relación con los artículos 4, 5, 7, 8.1, 25 y 1.1 del mismo 
tratado, durante el período en que las “leyes” de amnistía No. 26.479 de 14 de 
junio de 1995 y No. 26.492 de 28 de junio de 1995 fueron aplicadas en el […] 
caso. Con posterioridad a ese período y en la actualidad, no ha sido 
demostrado que el Estado haya incumplido con dicha obligación contenida en 
el artículo 2 de la Convención, por haber adoptado medidas pertinentes para 
suprimir los efectos que en algún momento pudieron generar las “leyes” de 
amnistía, las cuales no han podido generar efectos, no los tienen en el 
presente ni podrán generarlos en el fututo, en los términos de los párrafos 81 
a 98 y 165 a 189 de la […] Sentencia. 
 
8. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
Y DISP[USO]: 
 
Por unanimidad, que: 
 
9. El Estado debe realizar inmediatamente las debidas diligencias para 
completar eficazmente y llevar a término, en un plazo razonable, las 
investigaciones abiertas y los procesos penales incoados en la jurisdicción 
penal común, así como activar, en su caso, los que sean necesarios, para 
determinar las correspondientes responsabilidades penales de todos los 
autores de los hechos cometidos en perjuicio de Hugo Muñoz Sánchez, Dora 
Oyague Fierro, Marcelino Rosales Cárdenas, Bertila Lozano Torres, Luis 
Enrique Ortiz Perea, Armando Richard Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro 
Espinoza, Heráclides Pablo Meza, Juan Gabriel Mariños Figueroa y Felipe Flores 
Chipana, en los términos del párrafo 224 de la Sentencia. Con el propósito de 
juzgar y, en su caso, sancionar a todos los responsables de las violaciones 
cometidas, el Estado debe continuar adoptando todas las medidas necesarias, 
de carácter judicial y diplomático, y proseguir impulsando las solicitudes de 
extradición que correspondan, bajo las normas internas o de derecho 
internacional pertinentes, en los términos de los párrafos 224 a 228 de la 
Sentencia. 
 
10. El Estado debe proceder de inmediato a la búsqueda y localización de 
los restos mortales de Hugo Muñoz Sánchez, Dora Oyague Fierro, Marcelino 
Rosales Cárdenas, Armando Richard Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro 
Espinoza, Heráclides Pablo Meza, Juan Gabriel Mariños Figueroa y Felipe Flores 
Chipana y, si se encuentran sus restos, deberá entregarlos a la brevedad 
posible a sus familiares y cubrir los eventuales gastos de entierro, en los 
términos del párrafo 232 de la Sentencia.  
 
11. El Estado debe llevar a cabo, en el plazo de seis meses, un acto 
público de reconocimiento de responsabilidad, en los términos del párrafo 235 
de la Sentencia. 
 
12. El Estado debe asegurar, dentro del plazo de un año, que las 10 
personas declaradas como víctimas ejecutadas o de desaparición forzada en la 
[…] Sentencia se encuentren representadas en el monumento denominado “El 
Ojo que Llora”, en caso de que no lo estén ya y de que los familiares de las 
referidas víctimas así lo deseen, para lo cual debe coordinar con dichos 
familiares la realización de un acto, en el cual puedan incorporar una 
inscripción con el nombre de la víctima como corresponda conforme a las 
características de dicho monumento, en los términos del párrafo 236 de la […] 
Sentencia. 
 



 10

13. El Estado debe publicar, en el plazo de seis meses, en el Diario Oficial 
y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 
37 a 44 y 51 a 58 del capítulo relativo al allanamiento parcial, los hechos 
probados de [la] Sentencia sin las notas al pie de página correspondientes, los 
párrafos considerativos 81 a 98, 109 a 116, 122 a 129, 135 a 161 y 165 a 
189, y la parte resolutiva de la misma, en los términos del párrafo 237 de la 
misma. 
 
14. El Estado debe proveer a todos los familiares de Hugo Muñoz Sánchez, 
Dora Oyague Fierro, Marcelino Rosales Cárdenas, Bertila Lozano Torres, Luis 
Enrique Ortiz Perea, Armando Richard Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro 
Espinoza, Heráclides Pablo Meza, Juan Gabriel Mariños Figueroa y Felipe Flores 
Chipana, previa manifestación de su consentimiento para estos efectos, a 
partir de la notificación de la […] Sentencia y por el tiempo que sea necesario, 
sin cargo alguno y por medio de los servicios nacionales de salud, un 
tratamiento adecuado, incluida la provisión de medicamentos, en los términos 
del párrafo 238 de la Sentencia.  
 
15. El Estado debe implementar, en un plazo razonable, programas 
permanentes de educación en derechos humanos para los miembros de los 
servicios de inteligencia, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, así como 
para fiscales y jueces, en los términos de los párrafos 240 a 242 de la 
Sentencia. 
 
16. El Estado debe pagar a Andrea Gisela Ortiz Perea, Antonia Pérez 
Velásquez, Alejandrina Raida Cóndor Saez, Dina Flormelania Pablo Mateo, 
Rosario Muñoz Sánchez, Fedor Muñoz Sánchez, Hilario Jaime Amaro Ancco, 
Magna Rosa Perea de Ortiz, Víctor Andrés Ortiz Torres, José Ariol Teodoro 
León, Bertila Bravo Trujillo y José Esteban Oyague Velazco, en el plazo de un 
año, las cantidades fijadas en los párrafos 214 y 215 de la […] Sentencia, por 
concepto de compensación por daños materiales, en los términos de los 
párrafos 246 a 248 y 250 a 252 de la misma. 
 
17. El Estado debe pagar a Antonia Pérez Velásquez, Margarita Liliana 
Muñoz Pérez, Hugo Alcibíades Muñoz Pérez, Mayte Yu yin Muñoz Atanasio, 
Hugo Fedor Muñoz Atanasio, Carol Muñoz Atanasio, Zorka Muñoz Rodríguez, 
Vladimir Ilich Muñoz Sarria, Rosario Muñoz Sánchez, Fedor Muñoz Sánchez, 
José Esteban Oyague Velazco, Pilar Sara Fierro Huamán, Carmen Oyague 
Velazco, Jaime Oyague Velazco, Demesia Cárdenas Gutiérrez, Augusto Lozano 
Lozano, Juana Torres de Lozano, Víctor Andrés Ortiz Torres, Magna Rosa Perea 
de Ortiz, Andrea Gisela Ortiz Perea, Edith Luzmila Ortiz Perea, Gaby Lorena 
Ortiz Perea, Natalia Milagros Ortiz Perea, Haydee Ortiz Chunga, Alejandrina 
Raida Cóndor Saez, Hilario Jaime Amaro Ancco, María Amaro Cóndor, Susana 
Amaro Cóndor, Carlos Alberto Amaro Cóndor, Carmen Rosa Amaro Cóndor, 
Juan Luis Amaro Cóndor, Martín Hilario Amaro Cóndor, Francisco Manuel 
Amaro Cóndor, José Ariol Teodoro León, Edelmira Espinoza Mory, Bertila Bravo 
Trujillo, José Faustino Pablo Mateo, Serafina Meza Aranda, Dina Flormelania 
Pablo Mateo, Isabel Figueroa Aguilar, Román Mariños Eusebio, Rosario Carpio 
Cardoso Figueroa, Viviana Mariños Figueroa, Marcia Claudina Mariños 
Figueroa, Margarita Mariños Figueroa de Padilla, Carmen Chipana de Flores y 
Celso Flores Quispe, en el plazo de un año, las cantidades fijadas en el párrafo 
220 de la Sentencia, por concepto de indemnización por daño inmaterial, en 
los términos de los párrafos 219, 246 a 248 y 250 a 252 de la misma. 
 
18. El Estado debe pagar, en el plazo de un año, las cantidades fijadas en 
el párrafo 245 de la […] Sentencia, por concepto de costas y gastos, las cuales 
deberán ser entregadas a Andrea Gisela Ortiz Perea y Alejandrina Raida 
Cóndor Saez, en los términos de los párrafos 246 y 249 a 252 de la misma. 
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19. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia y dará 
por concluido el […] caso una vez que el Estado haya ejecutado lo dispuesto 
en la misma. Dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de 
[la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las 
medidas adoptadas para darle cumplimiento, en los términos del párrafo 253 
de la misma. 
 
Los Jueces Sergio García Ramírez y Antônio Augusto Cançado Trindade 
hicieron conocer a la Corte sus Votos Razonados y el Juez ad hoc Fernando 
Vidal Ramírez hizo conocer a la Corte su Voto Concurrente, los cuales 
acompañan la […] Sentencia. 
 
 

Asimismo, la Corte emitió las siguientes resoluciones: 
 
8. Caso de los Integrantes del Equipo de Estudios Comunitarios y Acción 
Psicosocial (ECAP) (Caso Masacre Plan de Sánchez). Medidas Provisionales 
respecto de Guatemala. El día 25 de noviembre de 2006 la Corte dictó una 
Resolución sobre medidas provisionales, en la cual: 

 
RES[OLVIÓ]: 
 
1. Ratificar en todos sus términos la Resolución del Presidente de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 20 de octubre de 2006 y, por 
consiguiente, requerir al Estado de Guatemala que mantenga las medidas que 
hubiese adoptado, y que adopte, de forma inmediata, todas las medidas que 
sean necesarias para proteger la vida y la integridad de las siguientes 
personas: Eugenia Judith Erazo Caravantes, Leonel Meoño, Carlos Miranda, 
Evelyn Lorena Morales, Dorcas Mux Casia, Víctor Catalan, Fredy Hernández, 
Olga Alicia Paz, Nieves Gómez, Paula María Martínez, Bonifacio Osorio Ixpatá, 
Gloria Victoria Sunun, Dagmar Hilder, Magdalena Guzmán, Susana Navarro, 
Inés Menéses, Olinda Xocop, Felipe Sarti, María Chen Manuel, Andrea 
González, María Isabel Torresi, Celia Aidé López López, Jesús Méndez, Juan 
Alberto Jiménez, Fernando Suazo, Manuel Román, Mónica Pinzón, Maya 
Alvarado, Gloria Esquit, Carlos Paredes, Santiago Tziquic, Franc Kernaj, Lidia 
Pretzantzin Yoc, Bruce Osorio, Paula María López, Adder Samayoa, Glendy 
Mendoza, Jacinta de León, Pedro López, Claudia Hernández, Amalia Sub Chub, 
Anastasia Velásquez, Cruz Méndez, Isabel Domingo, Marisol Rodas, Luz 
Méndez, Magdalena Pedro Juan, Vilma Chub, Petrona Vásquez, Mariola 
Vicente, Joel Sosof, Ana Botán, Cristian Cermeño, Margarita Giron, Juan Carlos 
Martínez, Daniel Barczay y Evelyn Moreno.  
 
2. Requerir al Estado que investigue los hechos que motivan la adopción 
de las […] medidas provisionales, identifique a los responsables y, en su caso, 
les imponga las sanciones correspondientes. 
 
3. Requerir al Estado que realice todas las gestiones pertinentes para que 
las medidas de protección ordenadas en la […] Resolución se planifiquen e 
implementen con la participación de los beneficiarios de las mismas o sus 
representantes, de manera tal que [las] medidas se brinden de forma diligente 
y efectiva y que, en general, los mantenga informados sobre el avance de su 
ejecución. 
 
4. Solicitar al Estado que presente el informe que debió presentar el 30 
de octubre de 2006 […], y que continúe informando a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos cada dos meses sobre las medidas provisionales 
adoptadas, y solicitar a los beneficiarios de [las] medidas o sus 
representantes, así como a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
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que presenten sus observaciones dentro de un plazo de cuatro y seis semanas, 
respectivamente, contado a partir de la notificación de los informes del Estado.  
 
5. Solicitar a la Secretaría de la Corte que notifique la […] Resolución al 
Estado, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los 
representantes de los beneficiarios de estas medidas. 
 
El Juez Antônio Augusto Cançado Trindade hizo conocer a la Corte su Voto 
Razonado, el cual acompaña la […] Resolución. 
 

9. Caso Giraldo Cardona. Medidas Provisionales respecto de Colombia. El día 
29 de noviembre de 2006 la Corte dictó una Resolución sobre medidas 
provisionales, en la cual: 

 
RES[OLVIÓ]: 
 
1.  Requerir al Estado que mantenga y adopte las medidas necesarias 
para proteger la vida e integridad personal de la Hermana Noemy Palencia 
(tan pronto ella regrese al Meta), las señoras Islena Rey y Mariela de Giraldo y 
las dos hijas menores de esta última, Sara y Natalia Giraldo. 
 
2. Reiterar al Estado que investigue e informe a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre los hechos denunciados que dieron origen a las 
[…] medidas con la finalidad de descubrir a los responsables y, en su caso, 
sancionarlos. 
 
3. Reiterar al Estado que informe sobre los esfuerzos realizados para 
lograr la reapertura del Comité Cívico por los Derechos Humanos del Meta. 
 
4. Reiterar al Estado que dé participación a las beneficiarias en la 
planificación e implementación de las medidas de protección y que, en 
general, las mantenga informadas sobre el avance de las medidas dictadas por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
5. Requerir al Estado que presente su cuadragésimo séptimo informe 
sobre el cumplimiento de las medidas adoptadas, a más tardar el 31 de enero 
de 2007. 
 
6. Requerir al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos cada dos meses, contados a partir de la presentación 
del informe requerido en el punto resolutivo anterior, y requerir a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y a las beneficiarias de [las] medidas o 
sus representantes que presenten sus observaciones al informe estatal 
requerido en el punto resolutivo anterior, así como a los informes bimestrales 
del Estado, dentro del plazo de seis y cuatro semanas, respectivamente, 
contado a partir de su recepción. 
 
7. Solicitar a la Secretaría que notifique la […] Resolución al Estado, a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a las beneficiarias de [las] 
medidas y sus representantes. 
 

 
* 

*              * 
 
 
La Corte consideró diversos trámites en los asuntos pendientes ante ella y analizó los 
distintos informes presentados por la Comisión Interamericana de Derechos 
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Humanos, los beneficiarios o sus representantes y los Estados involucrados en los 
asuntos en que se hayan adoptado medidas provisionales. Asimismo, el Tribunal 
analizó los distintos informes presentados los Estados involucrados y las 
observaciones presentadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y 
las víctimas o sus representantes en los casos que se encuentran en la etapa de 
supervisión de cumplimiento de Sentencia. Además, la Corte consideró diversos 
asuntos de tipo administrativo.  
 
La composición de la Corte para este período de sesiones fue la siguiente: Sergio 
García Ramírez (México), Presidente; Alirio Abreu Burelli (Venezuela), 
Vicepresidente; Antônio A. Cançado Trindade (Brasil); Cecilia Medina Quiroga 
(Chile); Manuel E. Ventura Robles (Costa Rica); y Diego García-Sayán (Perú). El Juez 
Oliver Jackman informó al Tribunal que, por motivos de fuerza mayor, no podría 
estar presente en la celebración del LXXIII Período Ordinario de Sesiones. Asimismo, 
participaron los siguientes Jueces ad hoc: el señor Juan C. Esguerra Portocarrero, 
nombrado por el Estado de Colombia, para el caso de la Masacre de Pueblo Bello; el 
señor Javier de Belaunde López de Romaña, nombrado por el Estado del Perú, para 
el caso Acevedo Jaramillo y otros; y el señor Fernando Vidal Ramírez, nombrado por 
el Estado del Perú, para el caso La Cantuta. El Secretario de la Corte es Pablo 
Saavedra Alessandri (Chile) y la Secretaria Adjunta es Emilia Segares Rodríguez 
(Costa Rica).  
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma 
de la Organización de los Estados Americanos cuyo objetivo es la aplicación e 
interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros 
tratados concernientes al mismo asunto y fue establecida en 1979. Está formada por 
juristas de la más alta autoridad moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos elegidos a título personal. 
 
 
Para mayor información dirigirse a: 
 
 

 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000, San José, Costa Rica. 

 
Teléfono (506) 234-0581  Telefax (506) 234-0584 

 
Sitio web: www.corteidh.or.cr 

Correo electrónico: corteidh@corteidh.or.cr 
 

 
 
San José, 21 de diciembre de 2006.  


